
APLAZAMIENTO VENCIMIENTO PRÉSTAMOS 

� MEDIDAS DE APOYO FINANCIERO TRANSITORIO: Aplazamiento extraordinario del calendario de

vencimientos de los préstamos concedidos por el INFO.

� LÍNEA EMPRENDIA : Los beneficiarios de los préstamos participativos de esta línea podrán

solicitar el aplazamiento del principal y/o intereses correspondientes a los vencimientos del

año 2020 (el aplazamiento se irá produciendo de forma progresiva). Las cuotas aplazadas

serán objeto de fraccionamiento a partir del siguiente vencimiento de reembolso de principal

el préstamo.

� LÍNEA INDUSTRIA 4.0, LÍNEA INVIERTE Y LÍNEA EXPANSIÓN: Se decide la aplicación de

medidas extraordinarias para los beneficiarios de estos préstamos, cuyos términos de

aplazamiento de vencimientos se adoptarán con posterioridad. Se aplicarán las medidas con

carácter retroactivo para aquellos beneficiarios con vencimientos de fecha 31 de marzo de

2020.


